
       

Expediente: 169/2025 (A/SER-037642/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios: “REDACCIÓN DE PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REFORMA DE 
LOCALES PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL CENTRO BASE 8 Y CENTRO DE 
ATENCIÓN TEMPRANA EN C/ CRISTO DE LEPANTO Nº 13 DE MADRID, A TRAVÉS DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA- NEXTGENERATION EU (3 LOTES)”

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 21 de enero de 2026, ha decidido la exclusión de 
las siguientes entidades por las razones que se exponen a continuación:

DAU Arqt, SL (NIF B84279892): 

Se publicó en el tablón de anuncios (correspondiente a este contrato), del Perfil del 
Contratante, del Portal de Contratación Pública, de la Comunidad de Madrid y se notificó al 
licitador, el requerimiento de subsanación de la documentación administrativa, advirtiéndole 
que de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, sería 
excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

No consta que el licitador haya presentado en plazo la documentación requerida. En 
consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del procedimiento.

ENERGE EFICIENCIA ENERGETICA SL (NIF B85718377): 

Se constata que el licitador ENERGE EFICIENCIA ENERGETICA SL no está dado de alta 
en el Servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Se publicó en el 
tablón de anuncios (correspondiente a este contrato), del Perfil del Contratante del Portal de 
Contratación Pública, de la Comunidad de Madrid, el requerimiento de subsanación de la 
documentación administrativa, advirtiéndole que de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, sería excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

No consta que el licitador haya presentado en plazo la documentación requerida. En 
consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del procedimiento.

JOSE MARIA PELAEZ-CAMPOMANES (NIF ): 

Se publicó en el tablón de anuncios (correspondiente a este contrato), del Perfil del 
Contratante, del Portal de Contratación Pública, de la Comunidad de Madrid y se notificó al 
licitador, el requerimiento de subsanación de la documentación administrativa, advirtiéndole 
que de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, sería 
excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR



       

No consta que el licitador haya presentado en plazo la documentación requerida. En 
consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del procedimiento.

BADIK ARQUITECTURA & INGENIERÍA, S.L.U.(NIF B72556244): 

Presenta el ANEXO III del PCAP - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE pero no ha marcado el apartado correspondiente a la Subcontratación o no de 
servidores tal y como se le indicó en el requerimiento de subsanación de la documentación 
administrativa realizado. Por tanto, no presenta la documentación de forma correcta y 
completa, y en consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del 
procedimiento.

Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida 
posible, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martinez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz
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